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La Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía (TSJA)
ha anulado una sanción de
185.000 euros que la Junta impu-
so al Banco Popular Español por
introducir supuestas cláusulas
abusivas en sus productos banca-
rios, en una sentencia que, ade-
más, condena a la Administración
autonómica a pagar las costas del
proceso hasta un límite de 600 eu-
ros. La sentencia anula la resolu-
ción de la Consejería de Adminis-
tración Local y Relaciones Institu-
cionales del 27 de mayo de 2014,
que multó con 185.000 euros a la
entidad bancaria por la comisión
de infracciones a los consumido-
res y usuarios. La Junta había san-
cionado al Banco Popular por una
infracción leve por incumplimien-
to de información de prestación

de servicio, así como por seis in-
fracciones graves por introduc-
ción de cláusulas abusivas y dos
infracciones muy graves por in-
troducción de cláusulas abusivas.

El Alto Tribunal ha revocado
estas sanciones en una sentencia
en la que recuerda que corres-
ponde a la Justicia la calificación
como abusiva de una cláusula
contractual. El fallo argumenta
que el artículo 86. Ter.2.d) de la
Ley Orgánica del Poder Judicial
dispone que “los juzgados de lo
Mercantil conocerán, asimismo,
de cuantas cuestiones sean de la
competencia del orden jurisdic-
cional civil” respecto a las “accio-
nes relativas a condiciones gene-
rales de la contratación en los ca-
sos previstos en la legislación so-
bre esta materia”.

La sentencia concluye que la
clasificación de una cláusula co-
mo abusiva debe corresponder a

los órganos judiciales del orden
Civil, “sin que la interpretación de
los contratos y sus cláusulas pue-
da encomendarse a la Administra-
ción”, como indica el Tribunal Su-
premo en una sentencia de febre-
ro de 2002, que anuló parcial-
mente el real decreto 1828/1999,
por el que se aprobó el reglamen-
to del registro de condiciones ge-
nerales de la contratación.

El artículo 71.6.2 de la ley
13/03, de Consumidores y Usua-
rios de Andalucía sanciona “intro-
ducir cláusulas abusivas en los
contratos”, pero el tribunal expli-
ca que para ello es necesaria la
“previa declaración de abusiva de
la cláusula por un órgano judicial,
sin que se otorgue competencia ni
en la Ley andaluza ni en el real de-
creto legislativo 1/2007 a los ór-
ganos de la administración para la
declaración de nulidad”. Al con-
trario, prosigue la sentencia, el ar-
tículo 83 del real decreto legislati-
vo 1/2007 dispone que “el juez,
previa audiencia de las partes, de-
clarará la nulidad de las cláusulas
abusivas incluidas en el contrato”.

Esta argumentación lleva al
TSJA a afirmar que como “no

consta” que hayan sido declara-
das abusivas “ninguna de las
cláusulas por las que se imponen
las sanciones, no es posible en-
tender que las mismas sean abu-
sivas, por lo que no se ha cometi-
do la infracción sancionada, ha-
biendo sido incorrectamente ti-
pificados los hechos”, por lo que
estima el recurso de la entidad
bancaria contra las ocho infrac-
ciones en las que se sanciona la
inclusión de cláusulas abusivas.

Con respecto a la sanción leve de
incumplimiento de información
de prestación de servicio, el fallo
señala que los hechos sancionados
no son subsumibles dentro del su-
puesto del tipo regulado en la ley,
por cuanto en el folleto informati-
vo del préstamo en cuestión se re-
cogía la cuantía máxima del prés-
tamo respecto al valor de tasación
del inmueble hipotecado.

El TSJA impone las costas pro-
cesales a la Junta por un importe
máximo de 600 euros, “conside-
rando la complejidad y alcance
del asunto planteado”, más el im-
porte de las tasas que se hubieran
abonado en su caso para la pre-
sentación de este recurso.
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La juez Mercedes Alaya, que in-
vestiga el escándalo de los ERE
fraudulentos, ha citado para el
próximo 15 de junio al ex director
general de Presupuestos de la
Junta Buenaventura Aguilera a
una vista para la posible adopción
de medidas cautelares, una cita-
ción que se produce después de
que la semana pasada la Audien-
cia de Sevilla revocara la fianza
civil de un millón de euros que la
instructora le había imputado.

El abogado José María Moheda-
no, que defiende al ex director ge-
neral de Presupuestos, ha solicita-
do la suspensión de la vista y ha
presentado un recurso de reforma
contra la providencia en la que la
juez convoca a la Fiscalía y a las
partes para oír su opinión respec-
to a la adopción de medidas caute-
lares reales contra el imputado.

El letrado recuerda en su re-
curso que esta vista ha sido con-

vocada 13 meses después de la
comparecencia que se celebró en
mayo del año pasado sin que des-
de entonces se haya adoptado
ninguna medida cautelar contra
Aguilera. Esta decisión de la juez,
según la defensa, “no sólo es ab-
solutamente incongruente sino
que, a nuestro modo de ver, cons-
tituye una falta de garantías, y
sobre todo, una dilación indebi-
da en el proceso que constituye
una violación del artículo 24.2 de
la Constitución Española”.

La defensa advierte que el últi-
mo auto de la Audiencia de Sevi-
lla, que revocó la fianza de un mi-
llón al dejar sin efecto las medi-
das cautelares que hubiera podi-
do adoptar el juzgado, “no modi-
fica nada la situación desde la
comparecencia celebrada el 12
de mayo de 2014, ya que anula
las mismas medidas que fueron
anuladas antes de esa fecha”.

De otro lado, los peritos de la
Intervención General de la Ad-
ministración del Estado (IGAE)
han entregado un cuarto infor-
me pericial a la juez Mercedes
Alaya en el que detectan irregu-
laridades en otras 19 empresas
que recibieron ayudas vincula-
das a los ERE.
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La juez Alaya llega ayer a los juzgados de Sevilla.

El narcotráfico
y el terrorismo
sofistican aún
más el blanqueo
de capitales

Efe GRANADA

El presidente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalu-
cía (TSJA), Lorenzo del Río,
alertó ayer de la mayor sofisti-
cación del blanqueo de capita-
les relacionado con el narco-
tráfico y el terrorismo al desa-
rrollarse por medios informá-
ticos. Del Río dio este aviso
durante su intervención en el
I Congreso Nacional sobre
control del fraude fiscal y pre-
vención del blanqueo de capi-
tales organizado por la cáte-
dra Broseta de la Universidad
de Granada, en la que recalcó
la “eficacia” de las normas ad-
ministrativas para combatir el
blanqueo de capitales.

El presidente del Alto Tribu-
nal andaluz destacó la sofisti-
cación de las redes de blan-
queo de capitales, especial-
mente las relacionadas con re-
des internacionales de narco-
tráfico o terrorismo, y la nece-
saria especialización para
combatirlas. El presidente del
TSJA subrayó que existen me-
canismos suficientes para

combatir el blanqueo de capi-
tales y el fraude fiscal, aunque
reconoció que resulta “cada
vez más complicado porque la
inmensa mayoría de estos de-
litos se comenten en lo que se
llama la ciberdelincuencia, a
través, simplemente, de pul-
saciones informáticas”.

Del Río hizo hincapié en la
necesidad de contar con fuer-
zas de seguridad y personal de
inspecciones fiscales y de Ha-
cienda especializado y “con
un gran dominio informático”
para afrontar este tipo de de-
litos, ya que la “inmensa ma-
yoría” se cometen por vía in-
formática. “Las grandes tran-
sacciones internacionales se
hacen por ciberdelincuencia,
lo que exige fuerzas de seguri-
dad muy especializadas”, pre-
vino Del Río.

El presidente del TSJA ex-
plicó además que, desde la re-
forma legislativa aprobada en
2010, tanto España como la
comunidad internacional
cuentan con herramientas pa-
ra justificar una pena mayor a
los autores de este tipo de de-
litos y, por tanto, “más normas
administrativas para comba-
tir el blanqueo de capitales”.
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